
'POR EL CUAL SE CREA EL REGISTRO DE IMPORTADORES DE 
PRODUCTOS DEL SECTOR CALZADOS Y SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE 
LICENCIA PRE VM DE IMPOR TACIÓN. 

Asunción, iZ/ de &d de 2012 

VISTO: La Ley No 904/1963 "Que establece las funciones del Ministerio de 
Industria y Comercio", modljkada y ampliada por la Ley No 2961/2006. 

La Ley No 444/1994 "Que Ratljca el Acta Final de la Ronda Uruguay del 
GA TT". 

La Ley No 1095/1984 "Que establece el Arancel de Aduanas. 

La Resolución No 82/2009 "Por la cual se establece Tasa por el servicio de 
cada Registro de Importador"; y 

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Industria y Comercio, está facultado a 
implementar medidas necesarias con lajnalidad de defender y 
promover el desarrollo económico y social del país, mantener 
el equilibrio de la balanza comercial y de pagos o neutralizar 
la competencia desleal de productos extranjeros, regulando su 
producción y comercialización interna. 

Que los Artículos 9 " y  10 de la Ley No 1095/1984 faculta al 
Poder Ejecutivo a establecer regímenes y medidas especiales, 
temporales o no, de importación y exportación, por razones de 
interés nacional. 

A 
Que el Acuerdo sobre el trámite de 
Licencia de Mundial de 

tipo de medidas. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constituci 



POR EL CUAL SE CREA EL REGISTRO DE IMPORTADORES DE 
PRODUCTOS DEL SECTOR CALZADOS Y SE ESTABLECE EL REGIMEN DE 
LICENCIA PREVIA DE IMPOR TACIÓN. 

D E  C R E T A :  

Art. 14- Créase el Registro de Importadores de productos del sector Calzados a 
cargo de la Dirección General de Comercio Interior, dependiente de la 
Subsecretaría de Estado de Comercio de este Ministerio, para los bienes 
especíjcos detallados en el Anexo I, comprendidos dentro de las partidas 
arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR establecidas en 
el mismo. 

Art. 24- Establécese Licencias Previas de Importación para los productos 
comprendidos en el Anexo I del presente Decreto, a cuyo efecto, el 
importador deberá estar debidamente inscripto en. el Registro de 
Importadores, habilitado para el efecto. 

Art 34- El Ministerio de Industria y Comercio reglamentará las condiciones 
requeridas para inscribirse en el registro de importadores para el 
otorgamiento de la Licencia Previa de Importación y podrá actualizar la 
lista de productos sujetos a la licencia previa. 

Art 49- La Licencia Previa de Importación será otorgada 
importación y tendrá una validez de treinta (30) 
a partir de la fecha de su emisión. 

Art. 54- , La Dirección Nacional de Aduanas solamente 
Despachos de Importación de los productos 
la Licencia Previa de Importación, emitida 
y Comercio. 

I 
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LICENCD PRE VD DE IMPORTACI~N. 

Art. 64- Quedarán exceptuadas de lo dispuesto en la presente norma, aquellas 
mercaderías que a la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto se 
encuentren en algunas de las siguientes situaciones: 

a) Expedidas con destino final al territorio aduanero nacional por tierra, 
agua o aire y cargadas en el respectivo medio de transporte. 

b) En zona primaria aduanera por haber arribado con anterioridad al 
territorio aduanero. 

Las excepciones referidas en este Articulo caducarán si no se 
tramitara la solicitud de Licencia Previa de Importación dentro del 
término de treinta (30) días hábiles contados a 
entrada en vigencia del presente Decreto. 

Art. 74- El presente Decreto será refrendado por el ~ h i s t r o  
Comercio. i 

Art. 84- Comuníquese, publiquese e insértese 
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POR EL CUAL SE CREA EL REGISTRO DE IMPORTADORES DE 
PRODUCTOS DEL SECTOR CALZADOS Y SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE 
LICENCIA PREVIA DE IMPORTACZON 

ANEXO I 

64039990 Náutico con cordón para hombre, Mocasin semi-legítimo, 
Guillermina Escolar tipo "Fray Mocho "para niña, Zapatilla de 
hombre, Sandalia Gladiadora, Escolar "Fray Mocho" varón, 
Zueco dama, Sandalia de hombre con hebilla. 

640291 90 

Sandalia Gladiadora, Chatita con hebilla, Sandalia para dama 

Bota caño largo. 

con detalles en acrílico, Sueco dama, 
con hebilla, Sandalia dama con hebilla 
con pulserita, Sandalia dama doble 
común. 

64029990 


